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De acuerdo con la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 109,
fraccién III, indica que para aquellos actos u omisiones de los servidores ptiblicos que afecten

la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que se deben observar en el
desempefio de sus empleos, cargos o comisiones, se aplicaran las sanciones administrativas
correspondientes, las cuales irdn desde amonestacion, suspensién, hasta la destituciéon e
inhabilitacidn, asi como sanciones econémicas.

En el ambito local, la Constitucion del Estado Libre y Soberano de Colima, en su Titulo XI, habla
de las responsabilidades de los servidores piblicos, especificamente en su articulo 119, indica
puntualmente quienes se consideraran como servidores publicos para los efectos de dichas
responsabilidades. Asimismo, la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Publicos,
reglamenta el mencionado titulo XI de la Constitucién de nuestro Estado, la cual establece 1a§
obligaciones de los servidores publicos para salvaguardar los principios que rigen su actuacion, /
identifica las responsabilidades administrativas en que incurran por su incumplimiento y para!
aplicar las sanciones disciplinarias.

/
Aunado a lo anterior, la Gobernadora del Estado de Colima, a través de su Plan Anual de Trabajo
2022 establece la elaboracién de un Cédigo de Etica y un Cddigo de Conducta para los
servidores publicos de la Administraciéon Publica que contenga las Reglas de Integridad para el
ejercicio de su funcién y los Lineamientos Generales para el establecimiento de acciones
permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores publicos '
en el desempefio de sus empleos, cargos o comisiones, regulando sus acciones a través de los
Comités de Etica y Prevencién de Conflicto de Interés; siendo asi que, a través de estos
instrumentos se busca la homologacion a nivel nacional de conceptos, principios, criterios y
objetivos para fomentar la cultura de la legalidad y el correcto desempefio del ejercicio del
servicio publico.

Asi mismo el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2021-2027 atiende en el programa sectorial el
Eje 5 Gobierno Honesto y Transparente en el que se inserta la generaciéon de un nuevo modelo
de gobierno donde la honestidad, la transparencia, la rendicién de cuentas y la austeridad son
clave para el combate a la corrupcion, estableciendo mecanismos de control que prevengan
posibles actos de corrupcion donde la ética y la integridad sean la gufa en el actuar de las y los
servidores.

Es asi, que, en diciembre del afio 2022, se public6 en el Peridédico Oficial el Estado de Colima,
por parte de la C. INDIRA VIZCAINO SILVA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y

£
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Soberano de Colima, el Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos Generales para la
Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés 3
de la Administracion Publica Estatal. @\}u

De este modo se deriva la creacién del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés

de la Administracion Publica Estatal del Centro de Conciliacién Laboral para el Estado de
Colima, el dia 17 de febrero de 2023, donde posteriormente se aprob6 en la Primer Sesién ‘;
Ordinaria el Programa Anual de Trabajo de dicho Comité, en el que se incluye ademés de otr
actividades, la elaboracion del Cédigo de Conducta del Centro de Conciliacién Laboral del //
Estado de Colima.

Por lo antes expuesto, se presenta el Cédigo de Conducta del Centro de Conciliacién Laboral del
Estado de Colima (CECOL), cuyo objetivo atiende a la necesidad de propiciar la integridad de
los servidores publicos, realizando acciones permanentes que beneficien el comportamiento
ético, orienten la actuacién de los servidores publicos e informen las responsabilidades
derivadas de los cuerpos normativos que se asumen al formar parte del servicio piblico.
Creando con esto una conciencia de anticorrupcidn, inclinada a la transparencia y de apego a
los principios de la funcién publica.
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OBIETIVO:

El presente documento, tiene como objetivo principal promover el respeto a los principios de
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia de los servidores ptiblicos, tutelados por
nuestra Carta Magna, para de esta manera fortalecer la transparencia, la rendicion de cuentas ~
y el combate a la corrupcién dentro del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de Colima
(CECOL), orientando a los funcionarios que la integran para dirigirse con un comportamiento
etico, delimitar su actuacion en situaciones especificas, prevenir conflictos de interés y cumplir

en general con los establecido por los Programas Sectorial e Institucional que trazan el rumbo

de esta dependencia. / '

ALCANCE:

Aplica en forma obligatoria para todos los servidores ptiblicos dentro del Centro de Conciliacién -
Laboral del Estado de Colima (CECOL).

MARCO NORMATIVO:

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Colima.

Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Publicos.

Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos Generales para la Integracion y
Funcionamiento de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de la
Administracion Publica Estatal, publicado en el Periddico Oficial del Estado de Colima el
31 de diciembre de 2022.

e Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados del Estado de Colima.

Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de Colima. L
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima. MU\
Codigo Nacional de Procedimientos Penales.

Codigo Penal para el Estado de Colima.

Cédigo Penal Federal. ‘%
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminacién.
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Ley que Previene, Combate y Elimina la Discriminacién en el Estado de Colima.

Ley Federal del Trabajo.

Ley de Transparencia y acceso a la Informacion Piblica del Estado de Colima.

Ley Federal Anticorrupcion en contrataciones publicas.

Ley para la igualdad entre hombres y mujeres del Estado de Colima.

Reglamento Interior del Centro de Conciliacién Laboral del Estado de Colima (CECOL).
Reglas de Racionalizacion del Gasto Piblico vigentes.

GLOSARIO:

Acuerdo que tiene por objeto emitir los Lineamientos Generales para la

Acuerdo Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica y de Prevencién d
Conflictos de Interés de la Administracion Publica Estatal y para implementar
acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de
los Comités de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés.

Codigo de El instrumento deontolégico emitido por la persona que ocupe la titularidad

Conducta de la dependencia o entidad, a propuesta de su Comité de ética y previa
aprobacién de la Contralorfa, o en su caso, el Organo Interno de Control
acreditado, en el que se especifique de manera puntual y concreta la forma en
que las personas servidoras piblicas aplicaran los principios, valores y reglas
de integridad contenidas en el Cédigo de Etica;

Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés, 6rgano integrado en

El Comité términos de los Lineamientos Generales para la Integracién y
Funcionamiento de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de
Interés de la Administracion Publica Estatal, para implementar acciones
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los
Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés, emitidos mediante
Acuerdo publicado el 31 de diciembre de 2022 en el Periddico Oficial el
Estado de Colima.

Dependencia  Centro de Conciliacion Laboral del Estado de Colima.

Entidades Las consideradas como entidades paraestatales en la Ley Orgénica de la
Administracion Publica Estatal. ,
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Lineamientos Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores

generales publicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su
comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y de Prevencién de
Conflictos de Interés, publicados en el Periddico Oficial el Estado de Colima
mediante Acuerdo de fecha 31 de diciembre de 2022.

PAT Programa Anual de Trabajo del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos
de Interés del Centro de Conciliacién Laboral del Estado de Colima.

MISION:

Solucionar conflictos laborales entre trabajadores y patrones, de manera imparcial, facilitando

el dialogo entre las partes; logrando una conciliacién previa a los tribunales, benéfica y pacifica,
conforme a lo previsto en los parrafos segundo y tercero de la fraccion XX del articulo 123, \
Apartado A de la Constitucion, asi como los articulos 590-E, 684-A a 684 E de la Ley Federal del |
Trabajo. \~

VISION: \
Alcanzar el mayor niimero de conciliaciones superando la estadistica media nacional, por
medio de la practica del didlogo entre trabajadores y patrones; asi como camaras obreras y \/

empresariales, con la finalidad de conseguir un menor desgaste en los conflictos laborales, y
procurar el equilibrio armoénico en las relaciones de trabajo en la entidad.

PRINCIPIOS DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: oy

Los principios de observancia general para todo servidor publico en el desempefio de su

empleo cargo o comisién seran:

LEGALIDAD. - Los servidores publicos hacen sélo aquello que las normas expresamente les

confieren y en todo momento someten su actuacién a las facultades que las leyes, *

reglamentos y demas disposiciones juridicas otorgan a su empleo, cargo o comision, por lo
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que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones,

facultades y atribuciones;

L. HONRADEZ. - Los servidores publicos se conducen con rectitud, sin utilizar su

empleo, cargo o comisién para obtener o pretender obtener algin beneficio,
provecho o ventaja personal o a favor de terceros; ni buscan o aceptan
compensaciones, prestaciones, dadivas, obsequios o regalos de cualquier persona
organizacion, debido a que estin conscientes que ello compromete el ejercicio de sus
funciones y que el ejercicio de cualquier cargo publico implica un alto sentido de
austeridad y vocacion de servicio;

IL LEALTAD. - Los servidores ptblicos corresponden a la confianza que el Estado les
ha conferido, tienen vocacién absoluta de servicio a la sociedad y satisfacen el interés K/
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, /
personales o ajenos al bienestar de la poblacién;

IIL IMPARCIALIDAD. - Los servidores publicos dan a los ciudadanos y a la poblacién %
en general el mismo trato, no conceden privilegios, preferencias a organizaciones o
personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su ra
compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; y

IV.  EFICIENCIA. - Los servidores publicos actian conforme a una cultura de servicio
orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempefio
de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales segin sus
responsabilidades a través del uso responsable y claro de los recursos publicos, @J\

eliminando cualquier ostentacion y discrecionalidad indebida en su aplicacién.
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VALORES EN LA ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS:

Los Valores que todo servidor publico debe anteponer en el desempefio de su empleo, cargo,

comision o funciones son:

I. INTERES PUBLICO. - Los servidores publicos actiian buscando en todo momento la

maxima atencién de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de interese

y beneficios particulares, ajenos a la satisfaccién colectiva; 4

II.  RESPETO. - Los servidores piblicos se conducen con austeridad y sin ostentacién, y )
otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compafieros de trabajo,
superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el
didlogo cortés y la aplicacién armoénica de instrumentos que conduzcan al K
entendimiento, a través de la eficacia y el interés publico; /

IIl. = RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. - Los servidores publicos respetan los \E‘

derechos humanos, y en el 4mbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, "\

promueven y protegen de conformidad con los principios de:

a) Universalidad, que establece que los derechos humanos corresponden a toda persona /‘SA{[‘
por el simple hecho de serlo;

b) Interdependencia, que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados
intimamente entre si; w‘&

c) Indivisibilidad, que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal

forma que son complementarios e inseparables; y
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d) Progresividad, que prevé que los derechos humanos estdn en constante evolucién y

bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su proteccion.

IV. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. - Los servidores ptblicos prestan sus servicios a
todas las personas sin distincién, exclusion, restriccion, o preferencia basada en el
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las
discapacidades, la condicién social, econémica, de salud o juridica, la religion, la
apariencia fisica, las caracteristicas genéticas, la situacién migratoria, el embarazo, la
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiacién politica, el estado

b
civil, la situacion familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedente

penales o en cualquier otro motivo; /
V. EQUIDAD DE GENERO. - Los servidores ptiblicos, en el &mbito de sus competencias y Vﬁ

atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas
condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios piublicos; a los

programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones;

S
.
VI. ENTORNO CULTURAL Y ECOLOGICO. - Los servidores publicos en el desarrollo de sus \/
actividades evitan la afectacién del patrimonio cultural de cualquier Entidad Federativa
y de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y 7
preservacion de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y
conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la proteccién y conservacién de

la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras;

VII. INTEGRIDAD. - Los servidores ptiblicos actiian siempre de manera congruente con los UJU

principios que se deben observar en el desempefio de un empleo, cargo, comisién o
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funcion, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su
desempefio una ética que responda al interés publico y generen certeza plena de su

conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su actuar;

VII. COOPERACION. - Los servidores publicos colaboran entre sf y propician el trabajo en

equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas

estatales, generando asi una plena vocacion de servicio piblico en beneficio de la

colectividad y confianza de los ciudadanos en sus instituciones; %\
I

IX. LIDERAZGO. - Los servidores publicos son guia, ejemplo y promotores del Cédigo de
Etica y las Reglas de Integridad, influyen y contribuyen de manera positiva en sus
com‘paﬁeros y superiores en cuanto al desempeno de sus funciones, a fin de lograr los
objetivos de la institucién; ademas fomentan aquellos valores adicionales que por su

importancia son intrinsecos a la funcion ptblica;

X. TRANSPARENCIA. - Los servidores ptiblicos en el ejercicio de sus funciones protegen
los datos personales que estén bajo su custodia; privilegian el principio de maxima
publicidad de la informacién publica, atendiendo con diligencia los requerimientos de
acceso y proporcionando la documentaciéon que generan, obtienen, adquieren,
transforman o conservan; y en el ambito de su competencia, difunden de manera
proactiva informacién estatal, como un elemento que genera valor a la sociedad y

promueve un gobierno abierto; y;

XI. RENDICION DE CUENTAS. - Los servidores publicos asumen plenamente ante la

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo,

cargo o comision, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y

10
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se sujetan a un sistema de sanciones, asi como a la evaluacién y al escrutinio ptblico de %

sus funciones por parte de la ciudadania.

A/

REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA: W

Regla 1. Actuacion Publica

Regla 2. Informacién Piblica

Regla 3. Tramites y Servicios

Regla 4. Administracién de Bienes Muebles e Inmuebles
Regla 5. Procesos de Evaluacién

Regla 6. Control Interno

Regla 7. Procedimiento Administrativo

Regla 8. Desempefio permanente con Integridad

Regla 9. Cooperacién con la Integridad

11
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REGLA 1. ACTUACION PUBLICA:

ACCIONES

ABSTENCIONES

Ejerceré las atribuciones y facultades que
me impone el servicio publico y que y me
confieren los ordenamientos legales y
normativos correspondientes.

No dejaré de ejercer las atribuciones y
facultades que me impone el servicio publico y
que me confieren los ordenamientos legales y
normativos correspondientes.

Realizaré los tramites de adquisiciones
para mi, para terceros; de bienes o servicios
apegados a la normatividad aplicable, de
acuerdo a los precios y condiciones del
mercado.

Evitaré adquirir para mi o para terceros, bienes
0 servicios de personas u organizaciones
beneficiadas con programas o contratos
estatales, a un precio notoriamente inferior o
bajo condiciones de crédito favorables, distintas
a las del mercado. ]

Realizaré mis funciones con calidad y
cordialidad atendiendo a las personas u
organizaciones, apegado a lo establecido en
mis funciones y la normatividad vigente.

Me limitaré de favorecer o ayudar a otras
personas u organizaciones a cambio, o bajo la
promesa de recibir dinero, dadivas, obsequios,
regalos o beneficios personales o para terceros.

Utilizaré las atribuciones de mi empleo,
cargo, comision o funciones sin beneficio
personal o de terceros.

No utilizaré las atribuciones de mi empleo,
cargo, comision o funciones para beneficio
personal o de terceros.

Le daré seguimiento a las recomendaciones
de los organismos publicos protectores de
los derechos humanos y de prevencién de la
discriminacién, impidiendo obstruir alguna
investigacion por violaciones en esta
materia.

Evitaré ignorar las recomendaciones de los
organismos publicos protectores de los
derechos humanos y de prevenciéon de la
discriminacién, u obstruir alguna investigacién
por violaciones en esta materia.

Destinaré mi horario laboral al desempefio
de las actividades exclusivas establecidas
en el Manual de Organizacion de mi
Dependencia o Entidad.

Me abstendré de hacer proselitismo en mi
jornada laboral u orientar el desempefio laboral
hacia preferencias politico-electorales.

Utilizaré los recursos humanos, materiales
o financieros institucionales para los fines
asignados y presupuestados.

Nunca utilizaré recursos humanos, materiales o
financieros institucionales para fines distintos a
los asignados y presupuestados.

Facilitaré la presentacion de denuncias
administrativas, penales o politicas, por
parte de compafieros de trabajo,
subordinados o de ciudadanos en general.

Evitaré obstruir la presentaciéon de denuncias
administrativas, penales o politicas, por parte
de compafieros de trabajo, subordinados o de
ciudadanos en general.

12

-




CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE COLIMA

CENTRO DE CONCILIACION
LABOBRAL DEL ESTADO DE COLIMA

Asignaré o delegaré responsabilidades y
funciones apegandome a las disposiciones
normativas aplicables.

No podré asignar o delegar responsabilidades y
funciones sin apegarme a las disposiciones
normativas aplicables.

Propiciaré que servidores publicos
subordinados cumplan con su jornada u
horario laboral.

No permitiré que servidores publicos
subordinados incumplan total o parcialmente
con su jornada u horario laboral.

Coadyuvaré en el desempefio de mis
funciones y acciones para propiciar un

Me abstendré de realizar cualquier tipo de
discriminacién tanto a otros servidores

ambiente sin  discriminacién  entre | publicos como a toda persona en general.
servidores publicos, como a toda persona

en general.

Estableceré medidas preventivas al | No dejaré de establecer medidas preventivas al

momento de ser informado por escrito
como superior jerarquico, de una posible
situacion de riesgo o de conflicto de interés.

momento de ser informado por escrito como
superior jerarquico, de una posible situacién de
riesgo o de conflicto de interés.

En el desempefio de mis funciones
propiciaré acciones y actitudes que eviten
hostigar, agredir, amedrentar, acosar,
intimidar, extorsionar o amenazar a
personal subordinado o compafieros de
trabajo.

Me limitaré de hostigar, agredir, amedrentar,
acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a
personal subordinado o compafieros de trabajo.

Desempefiaré las funciones de un solo
puesto o de un solo contrato de prestacion
de servicios profesionales, a no ser que
cuente con el correspondiente dictamen de
compatibilidad.

Me abstendré de desempefiar dos o mas puestos
o celebrar dos o mads contratos de prestacion de
servicios profesionales o la combinacién de
unos con otros, sin contar con el dictamen de
compatibilidad.

Colaboraré con otros servidores piiblicos y
propiciaré el trabajo en equipo para
alcanzar los objetivos comunes previstos en
los planes y programas estatales.

No dejaré de colaborar con otros servidores
publicos y de propiciar el trabajo en equipo para
alcanzar los objetivos comunes previstos en los
planes y programas estatales.

Propiciaré la generaciéon de soluciones a
dificultades que se presenten para la
consecucion de las metas previstas en los
planes y programas estatales.

Nunca obstruiré u obstaculizaré la generacién
de soluciones a dificultades que se presenten
para la consecucién de las metas previstas en
los planes y programas estatales.

Me conduciré bajo criterios de austeridad,
sencillez y uso apropiado de los bienes y
medios que disponga con motivo del
ejercicio del cargo piblico.

No me conduciré con otros criterios diferentes
a los de austeridad, sencillez y uso apropiado de
los bienes y medios que disponga con motivo
del ejercicio del cargo publico.

Me conduciré de forma sencilla, congruente
y proporcionada a la remuneraciéon y
apoyos que perciba con motivo de cargo
publico.

Evitaré actuar de forma  ostentosa,
incongruente y desproporcionada a la
remuneracion y apoyos que perciba con motivo
de mi cargo publico.

13
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REGLA 2. INFORMACION PUBLICA:

ACCIONES

ABSTENCIONES

Mostraré una actitud de respeto y servicio
frente a las personas que requieran de
orientaciéon para la presentacién de una
solicitud de acceso a informacién publica.

Evitaré asumir actitudes intimidatorias frente a

las personas que requieren de orientacion para“f=

la presentacién de una solicitud de acceso a
informacion publica.

Realizaré mis actividades encomendadas a
mi puesto, atendiendo de forma agil y
expedita las solicitudes de acceso a
informacién publica.

Me apartaré de retrasar de manera negligente
las actividades que permitan atender de forma
agil y expedita las solicitudes de acceso a
informacién publica.

Seré competente para la atencién de una
solicitud de acceso a informacién publica.

Me abstendré de declarar la incompetencia para
la atencién de una solicitud de acceso a
informacién ptiblica, a pesar de contar con las’
atribuciones o facultades legales o normativas.

Realizaré  siempre una  biusqueda
exhaustiva en los expedientes y archivos
institucionales bajo mi resguardo para
darle atencion a cualquier solicitud de
informacion o documentacion publica.

Evitaré declarar la inexistencia de informacion
0 documentaciéon publica, sin realizar una
busqueda exhaustiva en los expedientes y
archivos institucionales bajo mi resguardo.

Mantendré disponible la informacién y
documentaciéon publica de mis archivos
personales.

Me prohibiré ocultar informacién vy
documentacion publica en archivos personales,
ya sea dentro o fuera de los espacios
institucionales.

Mantendré siempre  disponible la
informacion publica bajo mi
responsabilidad, completa y sin
alteraciones.

Evitaré alterar, ocultar o eliminar de manera
deliberada, informacién ptblica.

Propiciaré la correcta utilizacién de
informacién o documentacién publica, con
apego a la normatividad vigente.

Me apartaré de permitir o facilitar la
sustraccion, destruccion o inutilizacion
indebida, de informacion o documentacion
publica.

Proporcionaré la informacion 0

Me prohibiré proporcionar indebidamente

documentacion de acuerdo con las | documentacién e informacién confidencial o
atribuciones de mi puesto. reservada.
Utilizaré de manera responsable y | Evitaré utilizar con fines lucrativos las bases de

transparente la informacion de las bases de
datos a las que tenga acceso o que haya

datos a las que tenga acceso o que haya
obtenido con motivo de mi empleo, cargo,

comision o funciones.
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obtenido con motivo de mi empleo, cargo,
comision o funciones.

Propiciaré actividades para la
identificacion, generacion, procesamiento,
difusion y evaluacién de la informacién en
materia de transparencia proactiva y
gobierno abierto.

Me abstendré de obstaculizar las actividades
para la identificacion, generacion,
procesamiento, difusion y evaluaciéon de la
informacién en materia de transparencia
proactiva y gobierno abierto.

Difundiré informacidon publica en materia de
transparencia proactiva y gobierno abierto en
formatos que permitan su uso, reutilizacion o
redistribucién por cualquier persona interesada.

Evitaré difundir informacidn publica en materia de
transparencia proactiva y gobierno abierto en
formatos que, de manera deliberada, no permitan su
uso, reutilizacion o redistribucién por cualquier
persona interesada.

REGLA 3. TRAMITES Y SERVICIOS:

ACCIONES

ABSTENCIONES

Tendré una actitud de servicio, respeto y
cordialidad en el trato, cumpliendo
protocolos de actuaciéon y atenci6n al
publico.

Evitaré ejercer una actitud contraria de servicio,
respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo
protocolos de actuacién o atencién al ptiblico.

Proporcionaré informacién veridica sobre
el proceso y requisitos para acceder a
consultas, tramites, gestiones y servicios.

Omitiré dar informacion falsa sobre el proceso
y requisitos para acceder a consultas, tramites,
gestiones y servicios.

Realizaré tramites y otorgaré servicios de
forma eficiente, cumpliendo con los
tiempos de respuesta, consultas, tramites,
gestiones y servicios.

Me abstendré de realizar tramites y otorgar
servicios de forma deficiente, retrasando los
tiempos de respuesta, consultas, tramites,
gestiones y servicios.

Exigiré so6lo los requisitos o condiciones
sefialadas por las disposiciones juridicas
que regulan los tramites y servicios.

Eludiré por cualquier medio, exigir requisitos o
condiciones adicionales a los sefialados por las
disposiciones juridicas que regulan los tramites
y servicios.

Atenderé consultas para la realizacién de
tramites sin ningun tipo de discriminacién.

Evitaré discriminar por cualquier motivo en la
atencion de consultas y en la realizaciéon de
tramites.

Efectuaré la gestion para el otorgamiento
del tramite o servicio sin recibir o solicitar
cualquier tipo de compensacién, dadiva,
obsequio o regalo.

Me abstendré de recibir o solicitar cualquier
tipo de compensacién, dadiva, obsequio o
regalo en la gestién que se realice para el
otorgamiento del tramite o servicio. '
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REGLA 4. ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES:

ACCIONES

ABSTENCIONES

Solicitaré la baja, enajenacion,
transferencia o destruccion de bienes,
Unicamente cuando éstos se consideren no
utiles.

Cuando los bienes sigan siendo titiles, no pediré
la baja, enajenacion, transferencia o destruccion
de éstos.

Proporcionaré sélo al personal autorizado,
informacion sobre los procedimientos de
baja, enajenacién, transferencia o
destruccion de bienes piblicos, sin sustituir
documentos o alterar éstos.

Evitaré compartir informacién con terceros
ajenos a los procedimientos de baja,
enajenacion, transferencia o destruccion de
bienes publicos; o de sustituir documentos o
alterar éstos.

Realizaré  los  procedimientos  de
enajenacion de bienes muebles e
inmuebles, sin recibir o solicitar cualquier
tipo de compensacién, dadiva, obsequio o
regalo, a cambio de beneficiar a los
participantes.

En los procedimientos de enajenacién de bienes
muebles e inmuebles, no deberé recibir o
solicitar cualquier tipo de compensacion,
dadiva, obsequio o regalo, a cambio de
beneficiar a los participantes.

Acataré las decisiones de otros servidores
publicos siempre y cuando no se beneficie a
algin participante, en los procedimientos
de enajenacion de bienes muebles e
inmuebles.

En los procedimientos de enajenacion de bienes
muebles e inmuebles no intervendré o influiré
en las decisiones de otros servidores publicos
para que se beneficie a algun participante.

Tomaré decisiones en los procedimientos
de enajenacién de bienes muebles e
inmuebles, asegurando las mejores
condiciones en cuanto a precio disponible
en el mercado.

No antepondré intereses particulares que dejen
de asegurar las mejores condiciones en cuanto
a precio disponible en el mercado, respecto a los
procedimientos de enajenacién de bienes
muebles e inmuebles.

Resguardaré la informacién proporcionada
por los particulares en los procedimientos
de enajenacion de bienes muebles e
inmuebles, para un adecuado uso de ella.

Evitaré manipular la informacion
proporcionada por los particulares en los
procedimientos de enajenacion de bienes
muebles e inmuebles.

Utilizaré el parque vehicular terrestre,
maritimo o aéreo, de caracter oficial o
arrendado exclusivamente dentro de la
normativa establecida por la dependencia o
entidad en que laboro.

No deberé utilizar el parque vehicular terrestre,
marftimo o aéreo, de caracter oficial o
arrendado para este propoésito, para uso
particular, personal o familiar, fuera de la
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normativa establecida por la dependencia o
entidad en que laboro.

Usaré los bienes inmuebles tnicamente
para el uso establecido en la normatividad
aplicable.

Procuraré no utilizar los bienes inmuebles para
uso ajeno a lo dispuesto en la normatividad
aplicable.

Dispondré de los bienes y demads recursos
publicos observando la normatividad
aplicable y los destinaré con fines tinicos al
servicio publico.

Los bienes y demads recursos publicos no podré
utilizarlos sin  observar las normas
correspondientes; asi como tampoco podré
destinarlos a fines distintos al servicio publico.

REGLA 5. PROCESOS DE EVALUACION

ACCIONES

ABSTENCIONES

Proporcionaré de forma licita |Ila
informaciéon contenida en los sistemas de
informacién de la Administracién Publica y
accederé a ésta, por motivos exclusivos al
ejercicio de mis funciones y facultades.

Me abstendré de proporcionar indebidamente
la informacién contenida en los sistemas de
informaciéon de la Administracion Publica o
acceder a ésta, por causas distintas al ejercicio
de mis funciones y facultades.

Acataré el alcance y orientacién de los
resultados de las evaluaciones que realice
cualquier instancia externa o interna en
materia de evaluacion o rendicién de
cuentas.

Evitaré trasgredir el alcance y orientacion de los
resultados de las evaluaciones que realice
cualquier instancia externa o interna en materia
de evaluacion o rendici6n de cuentas.

Atenderé las recomendaciones formuladas
por cualquier instancia de evaluacion, ya
sea interna o externa.

No omitiré las recomendaciones formuladas
por cualquier instancia de evaluacién, ya sea
interna o externa.

Proporcionaré registros fidedignos de los
resultados de las funciones, programas y
proyectos.

No alteraré registros de cualquier indole para
simular o modificar los resultados de las
funciones, programas y proyectos.

REGLA 6. CONTROL INTERNO

ACCIONES

ABSTENCIONES

Informaré los riesgos asociados al
cumplimiento de objetivos institucionales,
asi como los relacionados con corrupcién y
posibles irregularidades que afecten los
recursos econdmicos publicos.

No dejaré de comunicarlos los riesgos asociados
al cumplimiento de objetivos institucionales, asf
como los relacionados con corrupcion y
posibles irregularidades que afecten los
recursos econdmicos publicos.

17




CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE COLIMA

CENTRO DE CONCILIACION

LABORAT, DEL ESTADO

DE COLIMA

Realizaré el disefio o actualizacién de las
politicas o procedimientos necesarios en
materia de control interno.

No omitiré disefiar o actualizar las politicas o
procedimientos necesarios en materia de
control interno.

Generaré informacion financiera,
presupuestaria y de operaciéon con el
respaldo suficiente.

Impediré que se genere informacion financiera,
presupuestaria y de operacion sin el respaldo
suficiente.

Comunicaré  informacién financiera,
presupuestaria y de operacién completa y
clara.

Seré participe en no comunicar informacién
financiera, presupuestaria y de operacion
incompleta, confusa o dispersa.

Me encargaré de supervisar los planes,
programas o proyectos a mi cargo; en su
caso, las actividades y el cumplimiento de
las funciones del personal que me reporta.

No omitiré supervisar los planes, programas o
proyectos a mi cargo; en su caso, las actividades
y el cumplimiento de las funciones del personal
que me reporta.

Seré impulsor de salvaguardar documentos
e informacién que se deban conservar por
su relevancia o por sus aspectos técnicos,
juridicos, econémicos o de seguridad.

No dejaré de salvaguardar documentos e
informacién que se deban conservar por su
relevancia o por sus aspectos técnicos, juridicos,
econdémicos o de seguridad.

Ejecutaré mis funciones estableciendo las
medidas de control que me correspondan.

Me abstendré de ejecutar mis funciones sin
establecer las medidas de control que me
correspondan.

Participaré en la modificacién de los
procesos y tramos de control, conforme a
mis atribuciones, en dreas en las que se
detecten conductas contrarias al Codigo de
Etica, las Reglas de Integridad o al Codigo de
Conducta.

No podré negarme a modificar procesos y
tramos de control, conforme a mis atribuciones,
en areas en las que se detecten conductas
contrarias al Cédigo de Etica, las Reglas de
Integridad o al Cédigo de Conducta.

Seré parte importante en la
implementacion y en su caso, de adoptar,
mejores practicas y procesos para evitar la
corrupcion y prevenir cualquier conflicto
de interés.

Evitaré omitir por completo el implementar, y
adoptar, mejores practicas y procesos para
evitar la corrupcién y prevenir cualquier
conflicto de interés.

Crearé las manifestaciones o propuestas
que tiendan a mejorar o superar
deficiencias de operacién, de procesos, de
calidad de tramites y servicios, o de
comportamiento ético de los servidores
publicos.

No ayudaré a inhibir las manifestaciones o
propuestas que tiendan a mejorar o superar
deficiencias de operacién, de procesos, de
calidad de tramites y servicios, o de
comportamiento ético de los servidores
publicos.

Estableceré estandares o protocolos de
actuacion en aquellos tramites o servicios
de atencion directa al publico, sin dejar de
observar aquéllos previstos por las
instancias competentes.

No podré eludir establecer estandares o
protocolos de actuacién en aquellos tramites o
servicios de atencién directa al publico, ni
tampoco dejar de observar aquéllos previstos
por las instancias competentes.
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REGLA 7. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ACCIONES

ABSTENCIONES

Procederé a notificar el inicio del
procedimiento y sus consecuencias.

No omitiré notificar el inicio del procedimiento
V SuS consecuencias.

Otorgaré la oportunidad de ofrecer pruebas

No negaré la oportunidad de ofrecer pruebas.

Realizaré el desahogo de pruebas en que se
finque la defensa.

Evitaré prescindir llevar a cabo el desahogo de |

pruebas en que se finque la defensa.

Propiciaré la oportunidad de presentar
alegatos.

No excluiré la oportunidad de presentar
alegatos.

Nombraré y sefialaré los medios de defensa
que se pueden interponer para combatir la
resolucion dictada.

No omitiré sefialar los medios de defensa que se
pueden interponer para combatir la resolucién
dictada.

Proporcionaré documentacién 0
informacién que el Comité y la autoridad
competente requiera para el ejercicio de
sus funciones, asi como colaborar con éstos
en sus actividades.

No negaré documentacion o informacién que el
Comité y la autoridad competente requiera para
el ejercicio de sus funciones ni evitar colaborar
con éstos en sus actividades.

Tendré presentes la aplicacién de los
criterios de legalidad, imparcialidad,
objetividad y discrecion en los asuntos de
los que tenga conocimiento que impliquen
contravencion a la normatividad, asi como
al Codigo de Etica, a las Reglas de Integridad
o0 al Cédigo de Conducta.

Evitaré ser reiterativo en inobservar criterios
de legalidad, imparcialidad, objetividad y
discrecion en los asuntos delos que tenga
conocimiento que impliquen contravencion a la
normatividad, asi como al Cédigo de Etica, a las
Reglas de Integridad o al Cédigo de Conducta.

REGLA 8. DESEMPENO PERMANENTE CON INTEGRIDAD:

ACCIONES

ABSTENCIONES

Siempre me apegaré y conduciré con un
trato digno y cordial, conforme a los

No podré omitir conducirme con un trato digno
y cordial, conforme a los protocolos de

protocolos de actuacién o atencién al | actuacion o atencién al ptiblico, y de
publico, y de cooperacién entre servidores | cooperacion entre servidores publicos.
publicos.

Seré parte importante en llevar a cabo | Evadiré realizar  cualquier tipo de
acciones para evitar cualquier tipo de | discriminacion tanto a otros servidores

discriminacién tanto a otros servidores
publicos, como a toda persona en general.

publicos, como a toda persona en general.
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Estaré al pendiente de llevar la revisién y
control de las personas que retrasan de
manera negligente las actividades que
permitan atender de forma agil y expedita
al ptiblico en general.

No retrasaré de manera negligente Ilas
actividades que permitan atender de forma 4gil
y expedita al ptblico en general.

Seré una persona que evite y ponga

medidas para erradicar el hostigamiento y

el agredir, amedrentar, acosar, intimidar o

amenazar a compaiieros de trabajo o
ersonal subordinado.

Evitaré ser participe en el hostigamiento y no
deberé agredir, amedrentar, acosar, intimidar o
amenazar a compafieros de trabajo o personal
subordinado.

Vigilaré que no se oculte informacién y
documentacion, con el fin de entorpecer las
solicitudes de acceso a informacion ptblica.

No ayudaré a que se oculte informacién y
documentacién, con el fin de entorpecer las
solicitudes de acceso a informacién publica.

Gestionaré y otorgaré tramites y servicios
sin recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo
de compensacién, dadiva, obsequio o
regalo.

No participaré ni seré cémplice en recibir,
solicitar o aceptar cualquier tipo de
compensacion, dadiva, obsequio o regalo en la
gestion y otorgamiento de tramites y servicios.

Realizaré mis actividades con uso eficiente,
transparente y eficaz de los recursos
publicos.

Me abstendré de realizar actividades
particulares en horarios de trabajo que
contravengan las medidas aplicables para el uso
eficiente, transparente y eficaz de los recursos
publicos.

Me excusaré de intervenir en cualquier
forma en la atencién, tramitacién o
resoluciéon de asuntos en los que tenga
interés personal, familiar, de negocios, o
cualquier otro en el que tenga algin
conflicto de interés.

No omitiré excusarme de intervenir en
cualquier forma en la atenci6n, tramitacién o
resolucion de asuntos en los que tenga interés
personal, familiar, de negocios, o cualquier otro
en el que tenga algiin conflicto de interés.

Informaré del conocimiento de los
superiores cuando existe la presentacion de
denuncias, acusaciones o delaciones sobre
el uso indebido o de derroche de recursos
econémicos que impidan o propicien la
rendicion de cuentas.

Me abstendré de obstruir la presentacion de
denuncias, acusaciones o delaciones sobre el
uso indebido o de derroche de recursos
econémicos que impidan o propicien la
rendicion de cuentas.

Actuaré y me conduciré con criterios de
sencillez, austeridad y uso adecuado de los
bienes y medios que disponga, con motivo
del ejercicio de mi cargo piblico.

Evitaré no conducirme con criterios de
sencillez, austeridad y uso adecuado de los
bienes y medios que disponga, con motivo del
ejercicio de mi cargo publico.

Me conduciré de manera sencilla, adecuada
Yy proporcionada, vrespecto a la

Evitaré conducirme de manera ostentosa,
inadecuada y desproporcionada respecto a la
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remuneracion y apoyos que se determinen
presupuestalmente para mi cargo publico.

remuneracion y apoyos que se determinen
presupuestalmente para mi cargo publico.

REGLA 9. COOPERACION CON LA INTEGRIDAD:

ACCIONES

ABSTENCIONES

Informaré sobre posibles dreas sensibles o
vulnerables a la corrupcion.

Buscaré no limitarme en denunciar &reas
sensibles o vulnerables a la corrupcién.

Propondré, y en su caso, adoptaré cambios
a las estructuras y procesos a fin de inhibir
ineficiencias, corrupcion y conductas
antiéticas.

No podré evadir adoptar cambios a las
estructuras y procesos a fin de inhibir
ineficiencias, corrupcién y conductas antiéticas.

Recomendaré, disefiaré y estableceré
mejores practicas a favor del servicio
publico.

Me abstendré de implementar o sugerir
recomendaciones, que sean contrarias al buen
disefio y mejores practicas a favor del servicio
publico.

x

- - - El presente Cédigo de Conducta del Centro de Conciliacién Laboral del Estado de Colima

(CECOL), fue elaborado y aprobado, por todos los integrantes del Comité de Etica y de /-"'

Prevencion de Conflictos de Interés de la Administracion Piblica Estatal de CECOL, en la ciudad
de Colima, Colima, el dia 22 del mes de febrero del afio 2023.----=----==------_________
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